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 Floridablanca 7 de mayo de 2022 

 Impugnación de tutela 
 Radicado  2022-00049 
 Accionante  MARTHA CEPEDA NARVAEZ 
 Accionado  Secretaria del interior floridablanca y otros 
 Asunto  Respuesta a sentencia de tutela juzgado sexto penal municipal 

 GABRIEL ANDRES MORENO CASTAÑEDA 

 Por  medio  de  la  presente  acción  impugnamos  la  sentencia  de  la  tutela  por  los  siguientes 
 motivos. 

 1.  la  inspección  de  policía  de  control  urbano  de  floridablanca,  expuso  que  esa 
 inspección  inspeccion.planeacion@floridablanca.gov.co  no  ha  tenido  conocimiento 
 sobre  los  hechos  referenciados,  siendo  que  existe  prueba  de  que  la  personera  envió 
 un  oficio  PE  02626  a  la  arquitecta  ROSANA  AZUCENA  DELGADO  jefe  de  oficina  de 
 planeación de floridablanca. 

 PRUEBA 001. 
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 El  derecho  de  petición  presentado  basa  su  problema  de  fondo  a  una  construcción  en 
 un  inmueble  particular  sin  licencias  lo  cual  recae  en  las  infracciones  urbanísticas 
 tipificadas  en  el  ART  135  de  la  ley  1801  de  2016  A)  parcelar,  urbanizar,  demoler, 
 intervenir o construir. 

 4)  en  terrenos  aptos  para  estas  actuaciones  sin  una  licencia  o  cuando  ésta 
 se encuentra en caducidad. 

 2.  El  personal  universitario  de  apoyo  adscrito  a  la  inspección  4ta  de  la  policía  de  florida 
 balaca  establece  que  “bajo  radicado  número  2021-0043  se  avocó  conocimiento  por 
 esta  inspección  y  el  25  de  abril  de  2022,  se  dio  contestación  a  la  petición  que  elevó 
 la  accionante  del  derecho  de  petición,  en  la  que  se  informó  que  el  despacho 
 programará visita de inspección ocular al inmueble, afectante y afectado ”. 

 La  accionante  MARTHA  CEPEDA  NARVAEZ  asegura  que  se  le  notificó  el  día  25  de 
 abril  de  2022  por  medio  de  su  correo  electrónico  marthacepeda35@gmail.com  que 
 la  visita  técnica  ocular  iba  a  ser  realizada  en  el  recorrido  de  la  próxima  semana  pero 
 no  fue  asignada  fecha  y  hora  exacta  de  la  visita  lo  cual  demuestra  que  la  visita 
 técnica nunca fue programada. 

 PRUEBA 002. 
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 La  accionante  MARTHA  CEPEDA  NARVÁEZ  es  una  trabajadora  doméstica  y 
 cumple  con  horario  de  trabajo  de  5:30  AM  a  4:30  PM  donde  no  se  le  permite  por 
 parte  de  su  empleador  usar  el  celular  o  salir  de  su  lugar  de  trabajo  sin  una 
 notificación previa. 

 La  accionante  MARTHA  CEPEDA  NARVÁEZ  asegura  que  la  visita  si  fue  realizada 
 el  02  de  mayo  de  2022  por  el  ingeniero  JORGE  LUIS  FLORES,  donde  se  le  permitió 
 la  entrada  al  primer  piso  de  la  propiedad  horizontal,  a  la  cual  ella  no  pudo  asistir 
 debido  a  que  no  fue  programada  una  fecha  y  hora  exacta  para  solicitar  un  permiso 
 laboral  prueba  002.  Además  informó  que  en  el  mismo  dia  al  ingeniero  JORGE  LUIS 
 FLORES,  le  fue  negada  la  entrada  al  segundo  piso  propiedad  del  señor  DARIO 
 FONSECA  DE  CASTELLANOS  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número 
 56.133.84  de  cerrito  ubicado  en  la  dirección  Carrera  6A  #  11-49  barrio  Santa  Ana 
 municipio de Floridablanca, donde se indica que la visita técnica fue inconclusa. 

 PRUEBA 003 



 6  de 17 



 7  de 17 

 3.  la  accionante  niega  que  existió  una  visita  el  2  de  julio  de  2021  y  niega  de  manera 
 enfática  que  nunca  recibió  notificación  del  comunicado  por  parte  de  la  oficina 
 asesora  de  floridablanca  donde  establece  que  se  desplazó  hasta  el  inmueble 
 ubicado  en  la  carrera  6A  #  11-49  piso  2  barrio  santa  ana  floridablanca  y  “no 
 evidencia  obra,  ni  materiales  de  construcción”.  La  pregunta  es  ¿Dónde  está  el 
 escrito de la visita y  la firma de la persona que recibió la visita?. 

 La  accionante  MARTHA  CEPEDA  NARVAEZ  acierta  que  la  construcciones 
 son  pausadas  se  empezó  con  una  placa  de  cemento,  seguido  de  un  baño  y 
 un  lavadero,  y  por  último  un  cuarto.  El  señor  FONSECA  CASTELLANOS 
 construye  de  la  mitad  del  segundo  piso  hacia  atrás,  para  que  no  se 
 evidenciara  la  construcción.  Toda  esta  construcción  realizada  se  hizo  sin 
 licencia  lo  cual,  hace  la  construcción  ilegal  violando  la  ley  675  del  2001  (3) 
 (4) ART 135 de la ley 1801 del 2016. 

 PRUEBAS 004 
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 La accionante MARTHA CEPEDA NARVAEZ afirma que el día 09 de diciembre del 2021 se 
 presentaron dos individuos que afirmaron ser funcionarios de la inspección de policía, en 
 ese día se encontraba en el inmueble DORIS CEPEDA NARVÁEZ quien los dejó ingresar al 
 primer piso a proceder con la inspección del inmueble; después de esto fueron a hacer la 
 inspección del segundo piso, pero les fue negado el ingreso por el propietario del segundo 
 piso. La SEÑORA MARTHA CEPEDA procedió a pedir al final de la diligencia  la 
 identificación de los “funcionarios” pero ellos se rehusaron a identificarse y dejaron un 
 documento (pedazo de papel  bastante vergonzoso) escrito por uno de ellos sin ningún valor 
 oficial y legal. 

 PRUEBA 005 
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 El día 10 de diciembre de 2022 se solicitó por medio de los correos electrónicos 
 pmf@personeriadefloridablanca.gov.co,  inspeccion4@floridablanca.gov.co 
 inspección2@floridablanca.gov.co .  información y confirmación si las personas que 
 fueron el día 10 de diciembre del 2021 eran funcionarios públicos de la inspección 
 de policía 4, a la cual nunca hubo respuesta. 

 PRUEBA 006 
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 CONCLUSIÓN 

 como  se  puede  observar  las  dependencias  de  la  alcaldía  de  floridablanca  como 
 planeación,  inspección  cuarta  (4)  de  policía  no  han  tomado  las  medidas  necesarias 
 para  una  respuesta  clara  y  de  fondo  a  mi  derecho  de  petición.  ¿  Cómo  se  puede 
 proceder  si  las  partes  no  son  notificadas  como  el  afectado  ni  en  el  afectado  ?.  Desde 
 junio  10  de  2021  solo  una  visita  oficial  ha  sido  efectuada,  la  cual  fue  ordenada  el  25 
 de  abril  de  2022,  tres  días  después  de  haber  entablado  la  tutela,  la  cual  se  realizó  el 
 2  de  mayo  del  2022  con  un  resultado  inconcluso  debido  que  la  parte  afectante  no 
 autorizó  el  ingreso  a  la  propiedad  del  segundo  piso  para  que  se  efectuará  la  visita 
 técnica ocular. 

 En  mi  humilde  opinion  declarar  la  tutela  improcedente  sería  como  una  vez  más  una 
 dependencia  del  estado  nos  revictimizara,  cabe  responsabilizar  a  las  entidades 
 gubernamentales  responsables  por  no  dar  diligencia  oportuna  a  mi  solicitud  en 
 caso  de  una  catástrofe  debido  al  no  soporte  del  peso  de  la  construcción  ilegal 
 afectando  a  los  cimientos  de  la  edificación,  pudiendo  causar  no  solo  daños 
 materiales,  si  no  también  físicos  a  los  propietarios  del  primer  piso,  a  las 
 propiedades  y  propietarios  que  se  encuentra  situados  alrededor  de  la  edificación  . 
 De  suceder  esto  se  vulneraría  el  derecho  a  la  vivienda  de  una  persona  de  la  tercera 
 edad protegida por la ley. 

 Solicito  muy  respetuosamente  al  señor  juez  GABRIEL  ANDRES  MORENO 
 CASTAÑEDA  juez  sexto  penal  municipal,  que  revoque  la  improcedencia  de  la  acción 
 de  tutela  invocada  por  mi  persona  MARTHA  CEPEDA  NARVÁEZ  con  cedula  de 
 ciudadania  #  63.446.041,  para  que  permita  establecer  si  existen  méritos  o  no  de  mi 
 solicitud de derecho de petición. 
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